
Nueva inscripción de Termes:
propuestas para una discusión

Julio MANGAS

Universidad Complutense de Madrid

Santiago MARTINEZ CABALLERO

Museo de Segovia

LaciudadceltiberadeTermes(yacimientodeTiermes,Montejo de Tiermes,provinciade

Soria)comienza a sermencionadaen losrelatosde los autores antiguos quehablande las
Quenas Celtibéricas. Así, antes de lacaída de Numancia(í33 a.C.),QuintoPompeyoobtuvo

un rotundo fracasomilitaren elalio 141 a.C. al intentartomar laciudad de Termest

Laciudad quedó sometida a Roma en el año98 a.C, segúnApiano: «TitoDidio dio muer-

te a 20.000 celtiberos, trasladó Termesos(=Termes)’,una ciudad populosa, siemprerebelde,
de su fuerte posición a la llanura y ordenó que vivieran sin muralla»3. Lo del traslado de la
ciudad al llano es sinduda un tópico literario, sise tienen presentes los datos arqueológicos,
basado enrecuerdos de actuaciones frecuentes de los generales romanos ante casos de dedi-

tio de ciudades; en canibio, pueden serciertas o aproximadas las cifras de esa masacre. Este
Tito Didio4, un horno novusoriginario del centro de Italia, se abrió cainiino político y alcanzó

un gran prestigio con sus brutales métodos militares. Así, en fechas cercanas, no dudó en
masacrar a todos los hombres de la ciudad celtiberade Célenda,tras el gesto de separar pri-

mero a las mujeres y a los niños5.
Poco después, Termesse situó enel bandode Sertorio como otras importantes ciudades de

la Celtiberia (Osca.Uzarna,Calagurris,Gunia)6.Terminadalaguerra con elasesinato de Ser-
torio, Pompeyo permaneció un tiempo en la Celtiberia estableciendo alianzas con los secto-
res de las oligarquias locales. Ya su padre Pompeyo Estrabón había concedido laciudadanía
romana a los jinetes de latunna Saluitana,procedentes de varias ciudades del valle del Ebro,
por haber luchado con valor en su bando durante laQuena Social; se apoyaba, como es bien
sabido, en las leyes aprobadas en el ~oy 89 a. C.~. Pompeyo hijo aprovechó esta estancia enla

App. ¡ben.77.
No esprecisorepetirargumentosquehablande los frecuenteserroresquecometeApianoal transcribir

topónimos.Enesecaso,pudoserinfluido porelnombreparecidodelaciudaddePisidia.
~ App.Jher.99.

SobreTitoDidio. cf. T. 5. Broughtou.TheMagistratesoftheRomanRepublic.1951-1952,pp.8;, 571-573.

1 App. ¡be,. 99-loo:

0f. E. García Biaza,Celtíberosy lusitanosfrentea Roma: diplomaciayderechodeguerra.
Vitoria. 2002, pp. 105. n. 343:141. 11.43:235. n. 33í; 3í6.

6 Flor. 1110.9.
N. Criniti. LepigrafediÁuscuíamdiGa PompeoSirabone,Milán, 1970.
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Celtiberia para crearuna gran red de clientelast, las que están en labase de laexistencia de un
considerablenúmerode ciudadanosromanosen Termescomo para que,a comienzosdel

Imperio.bajoTiberio,laciudadmerecierarecibir elestatutode nmnicipi&.
Los numantinosy los termestínosprenomanoshabíanadquirido el compromisode

entregara losromanos9.000 capas de lanay 3.oooodresde cuero,segúncuentaDiodoro

Sículo’~. Es posible que esa misma riqueza ganadera siguiera estando en la base del sistema
económicodeTermesenépocaimperial.Realmente,los restosarqueológicosdeestaciudad
(partesde esculturasdebronceensuforo, acueducto,termaspúblicas,murallas.., y vivien-

dasprivadas) desvelanqueTermeserauno delosmunicipiosmásricosdelaCeltiberia.

‘. Hemostenidoacceso al conocimiento de esta inscripciónhacepocotiempo; ello justi-

fica,junto a lasdificultades del texto, que ofrezcamos ahora sóloun avanceenelestudiodela

misma, que tiene elvalor de ser consideraciones abiertas a la discusion.
La insc¡-ipción fue hallada en 1998 durante las excavaciones que se realizaban bajo la

direccióndeJ. L. Argente junto al casíellurnaquae.contiguo al foro dela ciudad.

En la foto queseadjunta,faltanlas líneasdel comienzo,grabadas en otro fragmentodela

mismainscripción,localizadoconposterioridadalarealizaciónde laúltimafoto. Durantelos

próximosaños,se procederáa la excavaciónsistemáticadel áreadel foro y del castellurn

aquae.loquepodríapermitirelhallazgodeotrosfragmentosdelamismainscripción.Míen-
~ .~ALA1 1
A aO 00

5U11111-Ib UCiCdlItJtJ tjuU IdA 11&11dL~t, bu pIUUUZCa, U11UUUIIIUS prupues~as [)aIa ulla patine-

ra interpretaciónsobreesteimportantedocumento.
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No hayduda de ‘os efectos de esa catancia sobre la población dc Teones,si sc tienc en cuentaque los Pom-

pci se presentan como una dc las familias mejor representadas Co It epigrafía <por eí momentoescasa> ronsína
de ía cinda&

Ya visto isor 1-1. Galsterer,Untersuchungeo-zara rtmiichenSt&dtewesenassfder iberíschenHalbi niel, Berlin,
977. p. 5t.

Diod. Sic.Sk3.~6.
JI Argente ----A. Diaz, ‘hermes.Guía delysicimientoyMuaeo,Valladolid, ‘996, PP. 5355.
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E- - -j UM. MILLIUM DCC. (¿3.~oo2)EX TEr?]

75. --- -j COS FIUPJT HS . DCCCG’XCI (muía)(99¡cao)

El mayor espacio interlinealque se encuentra entre las líneas 4-5y 12-13 no parece que

busqueun simple objetivo estético derivado de esa ordinario, sino que probablemente refle-
je elpaso a contenidos diversos. El tipo de letras se corresponde bien con los usos epigráfí-

cos del s. II p.C. Adviértase que lales siempre una Ilonga que impide cualquier posiblecon-
fusión con una L. unaT o bienuna indicación numérica, de las que abundanene1 texto. No
se trata de una 1 longacomo aparece en otros textos para marcarel acento tónico: baste ver su

uso enlalín. 11 para 1- - - CONJDITORIRUSoenlalín.ízparaCONL4TiS. Con la misma fina-
lidad de destacary evitar confusiones se ha marcado largo elprimer trazo de laRasí como la

Sde RS (sestercios).
Las dos cnicesde la lín. í reflejan trazos inferiores de dos letras de tamaño mayor que el

resto:podrian serRA. a las que, por el momento, no se les ve relación con alguna palabra
completa.

Adviértase que el marcar una línea recta encima de las cifras para indicar miles así como

el cruzar laDa media altura para indicar 500 y las RSpara indicar sestercios responde auna
práctica habitual en epigrafía romana.Así, en las lín. 8, ío y u, sólo llevan línea superioruna
parte de la larga serie de cifras, las multiplicables por mil.

Datación: por el tipo de letra, creemos que se fecha en pleno s. II p.C., datación que se
reforzaría si realmente estamos ante lapropuesta de interpretaciónque nosotros ofrecemos.

~. No hay base suficiente para intentar una reconstrucción razonable de la totalidad del
texto al no saber cuántas líneas le faltan alcomienzo y qué parte del texto se ha perdido en la

parte primera de cada línea. Ahora bien, además de ser reconocibles bastantes palabras ais-
ladas, creemos que es posible justificar la relación de las mismas entre sí hasta elpunto de

acercamos al contenido del texto original completo.
Hay varios elementos aislados que es preciso advertir. En primer lugar, en la lín. 6, la

mención de TERMESTINOR(lum)nos sitúa ante la comunidad afectada, lo que podríamos
esperar al haberse hallado la inscripción junto al foro de laciudad. Como es bien sabido, la
reglamentación sobre el uso del foro de las ciudades para erigir estatuas o dejar testimonios
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epigráficos era muy rigurosa y respondía a una jerarquización muy precisa de los distintos

espacios fora]es.
Es probable que el U’FABANTUR de la lin. 8 tenga relación directa con el EKUSURJSde la

línea anterior. Las usurac serian los intereses devengados por unos bienes, generalmente

dinero, prestados.

El inicio de la lín. ~ debió ser E COM]PENS<4TIONEM,compensación o resarcimiento

para igualar o equilibrar alguna desigualdad. Yal final deta misma línea, vuelve a aparecer un
término técnico de contabilidad, RESIDUEUMJ, el resto de una cuenta.

En la lin. 11, creemos que hay que recontruir --- -CONJDTFORIBUS.Con el término condí-

tor se puede estar refiriendo al creador/fundadorde cualquier cosa. No parece tener sentido

en este texto una alusión a los fundadores de la ciudad de Termes,Tiermes, que ya existía en

época prerromana y que, por lo que sabemos, no fueobjeto de ninguna refundación. Sugeri-
mos que estosconditorespodrían serios responsables de una fundación, probablemente la

que aparece reflejada enel texto.

No vemos posible leer en la lín. 12 --- -CIiJNjCFIS GONLATISy de ningún modo —- -

FRUJUFISCONLATIS,pues habria que comenzarjustificando una hipotética excepción para no
usar un ablativo FRUCTIRVS.Y si es difícil de justificar en un lenguaje popular de zonas poco
romanizadas,no lo sería nunca en un documento semipúblico como éste. Nos queda pues

como seguro GONL4TISque debe conectarse con expresiones usuales como acre conlato,

argentoconlato, don-Lsconlatis.síiperidiisconíatis...y similarespara indicar alguría modalidad

de recogida de dinero.
El términosois incluidoen la lín. í3 en genitivo, ,SORTIS,tuvo muchos significados en latín:

uno muy común fue el que ha pasado al castellano, suerte; también se empleó para indicar

sacar la sueñe o consultar la sueñe de losoráculos. En el lenguaje de losagrimensores roma-
ríos, sois equivale a lote de tierra. ¿Puede pensarse en alguna modalidad de centuriationes o

de otra forma de reparto de lotes de tierra en Termes? No es teóricamente imposible desde

el nioníento en que la ciudad alcanzó eí rango de municipio. Pero estamos ante referencias
contables y. en el lenguaje económico. sons se empleaba para aludir al capital dejado para

obtener unas ganancias de sus intereses. En el contexto de loscontenidos que van desvelán-
dose en esta irxscripción, creemos que este ultimo significado esel que corresponde enten-

der aquí: estaríamos ante una cifra de 8o.ooo sestercios obtenidos por el préstamo de un

dinero a un tanto por ciento que no se precisa; muy común era un interés oficial de un 50/o~
6%. pero podía sersuperior. Por ello, proponemos la posible reconstrucción del comienzo

de línea co-mo E- - -PR4ESJEíNTISSURTÍS,es decir «al interés actual! vigente».
En la lin. í~. se rompe el sistema de numeración anterior al presentar escritas con pala-

bras las cantidades altas mientras se usan cifras para las más bajas: E- - -TRI?JUMMILLIUM

DCC (¿3.700?).
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El inicio de loque queda en laÚltima línea desvela el término COS.Creemos estar ante los
restos de la fórmula de una datación consular: «durante el consulado CO(n)S<ulibus)de tal y

de tal».
La fórmula final FIUNTHSDCCCCXCIesusualpara cerrar una enumeraciónde cantidades;

equivaldría a «en total hacen 991.000 sestercios».

3. El conjunto de elementos aislados que afloran en el texto fragmentado sugiere que
estamos arlte lanormativapor la que se regulaba una fundación compleja y grande.

Desde hace tiempo, se conocenvarios textos de fundaciones de orden diverso. En primer

lugar, creemos que el texto presente impone abandonar cualquiervia de interpretacióncon-
ducente a considerar que estamos ante una fundación funeraticia: laque un particular hacía
para que otros, herederos o libertos, cuidaran de su sepultura. Recuérdeseel caso de la fun-

dación funeraticia de Tarragona en la que se dejan a unos libertos y a sus descendientes unos
huertosytierras adyacentes para que, con losbeneficios obtenidos, cuiden lasepultura de su
antiguo patrono’2.

Aunque parte del texto desaparecido impida hacer muchas precisiones, todo orienta a
pensar que estamos ante una fundación económica, que pudo tomar como modelo las fun-
daciones alimentarias de Trajano.

D’Ors’3 resalta el interés de un texto de Paulo recogido en elDigesto’4, en el que se indica
que pueden hacerse legados a favor de las ciudades destinados a proporcionarles mejoras de

orden diverso, aif honoremomatumquecivitatispertinel.Y especificael texto que se refiere al
omatusaquelloque sea útil para in,struendumfonim, theatrum,stadium;a suvez, otrotipo de

ayudas podían afectar al honorde las ciudades, especificado en quodad munusedendumvena-

tionemve,ludosscaenicos,ludoscircensesrelictumfueritautqiwd addivisionemsingulorumcívium

vel epulumrelicsumfi¿erit.Hoc ampliusqu.odin alimentainftrmaeaetatis,putasenioribusvelpueris

puellisquerehctumfue¡itadhonoremc¿vftatispertinererespondetur.Seabríaasiunamplioabani-
co de ayudas para las ciudades que podían ser realizadas bajo formas jurídicas diversas: dona-
ciones libres o actos de evergetismo, legados de distinta modalidad, que se han reflejado en
un número considerable de pequeñostextos epigráficos y. en tercer lugar, fundaciones.

Ya contabamos con unas pocas inscripciones de ciudades de Hispania en las que esos
principios generales se materializaron en lacreación de fundaciones: un personaje de gran
fortuna, aveces de rango senatorial, originario de laciudad o vinculado a ella, dejaunos fon-
dos económicos para beneficio de la ciudad o de un colectivo de lanusma.

Así, en Ibiza, mediante un legado de 90.000 sestercios, se pretendía que sirvieran para
pagar los impuestos directos que laciudad debía aportaral fisco; los intereses que se espera-

ciLil 4332 Oessau8
27;A. DOr,, 1953.11. 409.

A, DOrs, Epígiafia-jurídica de la Españaromana, Madrid. 195

3,pp. 418-419.

Dig. 30.122pr
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han obtener del préstamo de una pequeña parte de esa cantidad iban destinados a sufragar
unos jílegos públicos~.

un legado de Barcelona se destinan 7.500 denarios para que los libertos del legatario
quedaran exentos del pago de la contribución obligada. muflas, si llegaban a ser seviros4.
Otro legado de lamisma ciudad, de época deAntonino Pío, de íoo.ooo sestercios, iba desti-
nado igualníente a favorecer a loscolonos de Barcelona ya los libertos augustales~.

De Sevilla procede la inscripci.ón que contieneuna modalidad particular de fundación. Se

destinan 50.000 sestercios para que, con lo obtenido de sus intereses, se puedacontribuir a

la alimentación de un grupo de niñosy niñas de condición libre, pueri ingenuiypuellaeingc-
nuaetEsta fundación del s. II p.C. equivale a un reflejo local de las fundaciones alimentarias

de Trajano.
‘iras el est~íd.io de Veyne en el que se definían las claves sociales de losalimentade Traja-

nío’~, estudsos ulteriores han ido introduciendo nuevas precisiones: que Trajano, un empe-
rador vuelto hacia el pasado. quisiera hacer méritos erí Italia, además de contribuir a hacerla

salir de la crisis económicato, que lasfrumerítatione.s- dc Trajanorepresentaran una extensión
de lasfrurnentationesde Roma...<’.

Las fundacionesalimentarias de Trajano sc organizaban según las siguientes reglas. El

empcrador ofrecia una cantidadglobal a cada ciudad enconcepto de préstamo. La oferta del
emperador era asumida por diversos suscriptores quienes debían haceruna declaración de
losbienes puestos como garantia dela hipotecarecibida a cambio dc pcrcibír una parte de los
fondos globalesconcedidosa su ciudad. Con los intereses aportadospor los diversos sus-

criptoresse creaba un fondo destinado a la ayuda alimentaria deniños y niñas de condición
librear.

Así, en la inscripción de Veicia (años no3- íni~ p. C.) se dice que se ofertan 1.044.000 de

sesterciosa esa ciudad a un interés de un ~ 0fr anuala>. Heaquí el ejemplo deun suscriptor:
«Cayo Volumnio Memory Volumnia Alec a través de su liberto. Volunmio Díadu meno,han
declarado las fincas Quintiaco, Aureliano,colina Muletascon los bosques, que se encuentra
en el términode Veleia (y) enel pago Ambítrebio, y con lindes con M. Mommeio Pérsico.
SatrioSevero y el pueblo,por -un valor de íoS.ooosestercios.Deberecibir 8.692sestercios a
cambio de hipotecarlas fincas antesdescritas».

GIL II 366~.
GIl.. II
GIL II 4511.

CII. 111174.

P.Veyne, « Lcsalimenta deTi-ajan» en Les ecapereun romaina del Éspagne. Paris. 965, pp. í63 ss.
\‘- A. Sirago.1. ha/ii

1 agro-rin sonto flnia-,ío. Lovaina, 1953.

O E. Lo Casoio, eAlimenta Ita/av ‘a en J. Con-,ále Trís¡c,ío. Roma, ~ooo, m’ 290-293.

Ver 5. Desideri. Lo insíííeetío Tralaní. Pisa. 1953< E. Pactí:ére. La- cable hvpothécaííe de Veleta. París. iggo<

N - Cii o/ti. La labula o/lenentaon di Ve/cía. Parma. 991.

0< 3/ texío cm pIelo crí P. F. Cara cd - Tirrena- de droit roma/u,París, I9-53. 840-341.

U-edha
2<503.21.rlú01213—l5
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Otro testimonio de laaplicación de las fundaciones alimentarias de Trajano se conserva
parcialmente en el texto de losLiguresBaebiani,que se fecha ene1 icí p.CM.

Las elevadas cantidades que se mencionanen el texto de la inscripción de Tiermes orien-
tana que nos encontramos ante la mayor fundación hasta ahora conocida de Hispania. Bas-
te recordar lacifra final de 991.000 sestercios. El texto no permite precisar quienes eran los

beneficiarios ni tampoco laorganización financiera de la fundación. No seria imposible que
estemos ante una fundaciónque se creó con los fondos aportados porvarios particulares; ello
ayudaría a entender las elevadas cifras a las que se alude así como daría sentido al término
empleado, E- - -coniditoríbuso fundadores. ¿Cabe pensar en dineros públicos del Estado
cedidos a Ternespara ser asumidos en préstamo por los miembros de las oligarquias de la

ciudad? Disponemos del testimonio de Plinio en el que refleja las opiniones sobre cómo
conseguir que las oligarquias locales de su provincia, Ponto-Bitinia, acepten recibir dinero
prestado del Estado<5. Tales créditos estatales podían tener una aplicación semejante a la de
Italia. Si Termesrecibió también alguna modalidad de créditos estatales,estaríamos ante una
extensión másgeneral de lapolíticaalimentaria de Trajanoañ que se presenta siempre como
una políticaorientada solamente a Italia.

En todo caso, esta primeray rápida aproximación al contenido del texto exigirá sinduda
otras precisiones ulteriores.

~ 9. F. Ginard,op. cje.. ‘923. pp. 841-842.

» Plin., Episi.. IX. ~ ~, dela ediciónde BellesLettres.
~ Ya comienza a ser aceptado que Trajano consolidóy organizóunapolitica dealimentaque habíasido ini-

riada por Neiva ver, entreotros, E. Lo Case/o,op. cit.,pp. 237 55.
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